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San Luis Potosí, San Luis Potosí, 28 veintiocho de abril de 2016 dos mil dieciséis. 

 

Vistos para resolver los autos que conforman del expediente 049/2016-1 del 

índice de esta Comisión de Transparencia, relativo al Recurso de Queja, interpuesto 

por el XXXXX contra actos del GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, por 

conducto de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a través de su TITULAR y de su TITULAR DE 

LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, DE LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN, del 

RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, y de la 

ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS, así como 

del SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR, por conducto de su DIRECTORA GENERAL 

y de su TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA y de la INSPECTORA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR y,  

 

R E S U L T A N D O S 

 

 PRIMERO. El 15 quince de enero de 2016 dos mil dieciséis, el XXXXX presentó un 

escrito ante la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO, en el que 

solicitó lo siguiente, visible de foja 5 cinco a 7 siete de autos:  
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SEGUNDO. El 21 veintiuno de enero de 2016 dos mil dieciséis la autoridad 

notificó al particular mediante instructivo de notificación de respuesta, visible a foja 8 

ocho de autos, el oficio UIP-0063/2016 signado por la C.P. Sandra Rojas Ramírez, 

Directora de Administración, de fecha 19 diecinueve de enero de 2016 dos mil 

dieciséis y que está visible a foja 9 nueve y 10 diez de autos: 
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          TERCERO. El 27 veintisiete de enero de 2016 dos mil dieciséis se notificó al 

solicitante la respuesta otorgada por la Mtra. Ma. Luisa Reyna Díaz de León, 

Inspectora de Educación Superior, mediante el oficio SEMTMSS/IES/129/2015-2016, 

respuesta visible de foja 14 catorce a 16 dieciséis, 18 dieciocho y 19 diecinueve de 

autos: 
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CUARTO. El 29 veintinueve de enero de 2016 dos mil dieciséis el ente obligado 

notificó al hoy recurrente mediante instructivo de notificación visible a foja 11 once 

de autos, el acuerdo de ampliación del término para otorgar contestación a su 

solicitud de información, de misma fecha, signado por la C.P. Sandra Rojas Ramírez, 

Directora de Administración de la Secretaría, visible a foja 12 doce de autos, en el 

que señaló que se continuaba con la gestión de recopilación de la información 

solicitada. 

 

En la misma fecha, se notificó al peticionario la respuesta otorgada por el C. 

Raúl Rodríguez Torres, Responsable de la Coordinación General de Recursos 

Humanos mediante oficio 041/CGRH/SH/2016, el cual se puso a su disposición y es el 

siguiente, visible a foja 22 veintidós de autos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          QUINTO. El 05 cinco de febrero de 2016 dos mil dieciséis el solicitante de la 

información interpuso su medio de impugnación en contra de la respuesta otorgada 

mediante oficio número UIP-063/2016, de fecha 19 diecinueve de enero de 2016 dos 

mil dieciséis y signado por la C.P. Sandra Rojas Ramírez, Directora de Administración 

de la Secretaría, así como en contra de la contenida en el oficio número SEMTMSS-
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IES-129-2015-2016, signado por la Mtra. Ma. Luisa Reyna Díaz de León, Inspectora de 

Educación Superior. 

 

SEXTO. El 08 de febrero de 2016 dos mil dieciséis el XXXXX presentó ante esta 

Comisión un escrito en alcance a su recurso de queja, en el que se inconformó con 

la respuesta otorgada mediante oficio 041/CGRH/SH/2016, C. Raúl Rodríguez Torres, 

Responsable de la Coordinación General de Recursos Humanos y en el que 

manifestó lo siguiente, visible a foja 20 veinte de autos: 
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SEPTIMO. El 10 diez de febrero de 2016 dos mil dieciséis esta Comisión dictó un 

auto en el que admitió a trámite el presente recurso de queja, tuvo como ente 

obligado al GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, por conducto de la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a través de su TITULAR y de su TITULAR DE LA UNIDAD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA, DE LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN y del RESPONSABLE 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, así como del SISTEMA 

EDUCATIVO ESTATAL REGULAR, por conducto de su DIRECTOR GENERAL y de su TITULAR 

DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA y de la INSPECTORA DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR; se tuvo al recurrente del presente recurso por ofrecidas las pruebas 

documentales que anexó a su escrito de Queja en copia simple, las cuales se 

admitieron y se tuvieron por desahogadas en virtud de su propia y especial 

naturaleza; asimismo se le tuvo por señalando domicilio para oír y recibir las 

notificaciones; esta Comisión anotó y registró en el Libro de Gobierno el presente 

recurso con el expediente 049/2016-1; se requirió al ente obligado para que dentro 

del plazo de tres días hábiles rindiera un informe en el que argumentara todo lo 

relacionado con el presente recurso y remitiera todas las constancias, en copia 

certificada por funcionario público autorizado para tal efecto, que tomó en cuenta 

para dar respuesta en el sentido en que lo hizo, así como de las constancias de 

notificación de la respuesta impugnada; asimismo se le requirió para que informara a 

este órgano colegiado si tenía la obligación legal de generar, administrar, archivar y 

resguardar la información solicitada; que en caso de que la autoridad argumentara 

la inexistencia de la información, de conformidad con el artículo 77 de la ley de la 

materia, debía remitir la copia certificada de las constancias que acreditaran las 

gestiones que ha realizado en cumplimiento a dicho numeral; y lo anterior sin 

menoscabo de las atribuciones que le concede este artículo a este Órgano 

Colegiado; se le requirió para que manifestara si existía impedimento para el acceso 

o la entrega de la información de conformidad con los artículos 41 y 53 de la ley de 

la materia, esto es, cuando se trate de información reservada o confidencial; 

asimismo se le apercibió que en caso de no rendir el informe en la forma y términos 

requeridos se le impondrían en su contra las medidas de apremio establecidas en el 

artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado; se les corrió traslado con la copia simple del escrito de Queja y de los anexos 

exhibidos al ente obligado y, se le requirió para que al momento de comparecer 

remitiera copia fotostática debidamente certificada de su nombramiento y para 

que señalara persona y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por 

último, se ordenó remitir el presente expediente al Sistema Estatal de Documentación 

y Archivo de esta Comisión, para que emitiera un dictamen en el que determinara si 

en la ruta electrónica contenida en el oficio del ente obligado se encontraba 

publicada la información descrita en dicho oficio. 

 

Asimismo, se tuvo por recibido escrito signado por el XXXXX, de fecha 05 cinco 

de febrero de 2016 dos mil dieciséis, con 01 un anexo y se le tuvo por realizadas 

manifestaciones en alcance a su escrito de queja. 

 

OCTAVO. El 16 dieciséis de febrero de 2016 dos mil dieciséis, mediante cédula 

de notificación por estrados visible a foja 68 sesenta y ocho de autos, la autoridad 

notificó al peticionario el oficio DA/CGRF/50/2016, signado por la L.A. Liz Minerva 
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Irurzo Hernández, Encargada de la Coordinación General de Recursos Financieros, el 

cual se muestra a continuación y está visible a foja 67 sesenta y siete de autos: 
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NOVENO. El 19 diecinueve de febrero de 2016 dos mil dieciséis, el hoy 

recurrente presentó a esta Comisión, escrito en alcance a su recurso de Queja visible 

a foja 70 setenta de autos, en contra de la respuesta contenida en el oficio 

DA/CGRF/50/2016, signado por la L.A. Liz Minerva Irurzo Hernández, Encargada de la 

Coordinación General de Recursos Financieros, en el que señaló: 
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        Asimismo, anexó a su oficio la siguiente documentación recibida, visible a foja 

73 setenta y tres y 74 setenta y cuatro de autos: 
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DÉCIMO.  El 01 uno de marzo de 2016 dos mil dieciséis esta Comisión dictó un 

auto mediante el cual tuvo por recibido 04 cuatro oficios, el primero sin número, el 

segundo OFICIO/123/CGRH/SH/2016, el tercer oficio UIP-175/2016 y el cuatro oficio 

número DSE/SMTMSS/IES/151-2016, signados respectivamente por el Licenciado 

Francisco José Pinilla Llaca, Titular de la Unidad de Información Pública del Sistema 

Educativo Estatal Regular, Raúl Rodríguez Torres, Responsable de la Coordinación 

General de Recursos Humanos, por el licenciado Ulises Hernández Reyes, Titular de la 

Unidad de Información Pública, ambos de la Secretaría de Educación de Gobierno 

del Estado y por la Maestra Ma. Luisa Reyna Díaz de León, Inspectora de Educación 

Superior Zona 01 del Sistema Educativo Estatal Regular, de fechas 15, 16 y 17 de 

febrero de 2016, con 02, 01 y 06 anexos que se acompañaron al primer, segundo y 

tercer oficio de cuenta; se les reconoció su personalidad, se tuvo al ente obligado 

por rendido en tiempo y forma el informe requerido, por expresados los argumentos 

relacionados con el presente recurso, por ofrecidas las pruebas documentales, 

mismas que se admitieron y se tuvieron por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se le tuvo por señalado domicilio para oír y recibir 

notificaciones. 

 

De igual modo, se tuvo por recibido escrito signado por el XXXXX, de fecha 19 

diecinueve de febrero de 2016 dos mil dieciséis, con 01 un anexo, del que se advirtió 

que realizó manifestaciones de inconformidad respecto a la respuesta contenida en 

el oficio DA/CGRF/50/2016, otorgada por la Encargada de la Coordinación General 

de Recursos Financieros, y anexó el oficio de cuenta, y en virtud de que dichas 

inconformidades fueron planteadas en tiempo y forma, por lo que se tuvo como 

NUEVO ENTE OBLIGADO  A LA ENCARGADA DE LA CORRDINACIÓN GENERAL DE 

RECURSOS FINANCIEROS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL 

ESTADO, se le requirió para que en el término de 3 días hábiles rindiera un informe 

relacionado con el presente recurso, remitiera todas las constancias, en copia 

certificada por funcionario público autorizado para tal efecto, que tomó en cuenta 

para dar respuesta en el sentido en que lo hizo; asimismo se le requirió para que 

informara a este órgano colegiado si tenía la obligación legal de generar, 

administrar, archivar y resguardar la información solicitada; que en caso de que la 

autoridad argumentara la inexistencia de la información, de conformidad con el 

artículo 77 de la ley de la materia, debía remitir la copia certificada de las 

constancias que acreditaran las gestiones que ha realizado en cumplimiento a dicho 

numeral; y lo anterior sin menoscabo de las atribuciones que le concede este 

artículo a este Órgano Colegiado; se le requirió para que manifestara si existía 

impedimento para el acceso o la entrega de la información de conformidad con los 

artículos 41 y 53 de la ley de la materia, esto es, cuando se trate de información 

reservada o confidencial; para que acreditara su personalidad y señalara persona y 

domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Dentro del mismo auto, se transcribió el acuerdo de Pleno CEGAIP-

113/2016.S.E. aprobado en Sesión Extraordinaria de fecha 11 once de febrero de 

2016 dos mil dieciséis mediante el cual se aprobó la duplicidad de término para 

resolver el presente expediente. 
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 En cumplimiento a lo anterior, mediante proveído dictado por esta Comisión 

se tuvo por recibido el oficio DA/CGRF/170/2016, signado por la Licenciada Liz 

Minerva Irurzo Hernández, en su carácter de Responsable de la Coordinación 

General de Recursos Financieros de la Secretaría de Educación de Gobierno del 

Estado, de fecha 11 once de marzo de 2016 dos mil dieciséis con 01 un anexo; se le 

tuvo por reconocida su personalidad y por rendido en tiempo y forma el informe 

requerido, signado por lo que se declaró cerrado el periodo de instrucción, y se turnó 

el expediente al Comisionado Titular de la ponencia uno Licenciado Oscar Alejandro 

Mendoza García, para la elaboración de la presente Resolución y,  

 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En vista de que el ámbito de competencia, es una cuestión de 

previo y especial pronunciamiento, de cuya resolución depende la consecución o 

terminación del trámite del asunto, esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la 

Información Pública, es competente para conocer y resolver el presente recurso de 

Queja, de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 81, 82, 84 fracciones I y II, 99 y 

105 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Estado, 

por lo que se procede al estudio del asunto en cuestión y el dictamen de la presente 

Resolución. 

 SEGUNDO. En la especie, la vía elegida por el promovente es la correcta, en 

razón de reclamar ante este Órgano Colegiado la violación a su derecho 

fundamental de acceso a la información pública, ya que se inconforma por la 

respuesta del ente obligado a su solicitud de información, supuesto que se enmarca 

en los artículos 74 y 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 TERCERO. Resultó procedente la admisión y substanciación del recurso de 

Queja en cuanto a la materia de acceso a la información, toda vez que el 

recurrente observó íntegramente las formalidades establecidas en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, 

porque cumplió con cada uno de los requisitos exigidos en los artículos 100 y 102 de 

la invocada Ley, asimismo el medio de impugnación fue planteado oportunamente. 

CUARTO. La parte quejosa acudió a esta Comisión a interponer recurso de 

Queja en contra de respuesta a su solicitud de información por parte del ente 

obligado. 

En su escrito de solicitud de información pública, el recurrente peticionó: 
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En respuesta a su solicitud de información, la autoridad notificó los oficios 

número: 

 

1. UIP-0063/2016 signado por la C.P. Sandra Rojas Ramírez, Directora de 

Administración, de fecha 19 diecinueve de enero de 2016 dos mil dieciséis y que está 

visible a foja 9 nueve y 10 diez de autos, y en el Resultando Segundo de esta 

resolución. 

 

2. SEMTMSS/IES/129/2015-2016, signado por la Mtra. Ma. Luisa Reyna Díaz de 

León, Inspectora de Educación Superior, respuesta visible de foja 14 catorce a 16 

dieciséis, 18 dieciocho y 19 diecinueve de autos, y en el Resultando Tercero de esta 

resolución. 

 

3. 041/CGRH/SH/2016, signado por el C. Raúl Rodríguez Torres, Responsable de 

la Coordinación General de Recursos Humanos, visible a foja 22 veintidós de autos y 

en el Resultando Cuarto de esta resolución. 

 

4. DA/CGRF/50/2016, signado por la L.A. Liz Minerva Irurzo Hernández, 

Encargada de la Coordinación General de Recursos Financieros, visible a foja 67 

sesenta y siete de autos y en Resultando Noveno de esta resolución. 
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Inconforme con la respuesta por parte del sujeto obligado, el hoy recurrente 

interpuso el presente recurso de queja, y señaló como inconformidad, lo siguiente, 

visible a foja 1 uno a 3 tres, 8 ocho y 19 diecinueve de autos: 
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Planteada así la controversia, se procede al estudio del presente asunto. 

Respecto a la respuesta otorgada por la Directora de Administración de la 

Secretaría de Educación de Gobierno del Estado se tiene lo siguiente: 

Al punto número 1 de la solicitud, relativa a “QUÉ ACCIONES Y MEDIDAS SE HAN 

TOMADO PARA QUE EL PLANTEL DENOMINADOS COLEGIO DE BACHILLERES NO. 19…SEAN 

LLEVADO A CABO LAS REPARACIONES, ACONDICIMIENTOS Y MANTENIMIENTO 

CORRESPONDIENTES DE ESA INSTALACIÓN EDUCATIVA”, así como “SOLICITO TAMBIÉN 

CONSULTAR, ACCESO, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS CLARAS Y CORRECTAS DE 

TODOS LOS RECURSOS APORTADOS POR LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA, POR EL 

GOBIERNO ESTATAL, SRIA. DE EDUC. DE GOB. DEL EDO. O DEL GOBIERNO FEDERAL, EN 

FIN DE TODO EL RECURSO QUE SE RECIBE EN ESE PLANTEL NO. 19, ASÍ COMO LOS 
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APOYOS DIVERSOS PARA BENEFICIO DE LAS INSTALACIONES DEL CITADO PLANTEL DE 

LA SEGE A SU CARGO”, la autoridad hizo del conocimiento del particular que la 

Unidad de Información Pública se encontraba imposibilitada para otorgar respuesta 

a lo peticionado, por no ser la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado la 

que formula, produce, procesa, administra, archiva y/o resguarda dicha 

información, pues se trata de información que obra en los archivos de un Organismo 

Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonios propios, de 

acuerdo a su Decreto de creación de fecha 24 veinticuatro de julio de 1984, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado y que además se encuentra dentro del 

registro de entes obligados de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública y que por tanto cuenta con su propia Unidad de Información 

Pública, por lo que orientó al solicitante para que presentara nuevamente su 

solicitud ante la unidad de información pública. 

El hoy recurrente manifestó como inconformidad que aunque el Colegio de 

Bachilleres sea descentralizado, la autoridad educativa superior resulta ser la 

Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, ya que dicho Colegio recibe 

recursos públicos de la Secretaría, por lo que evadieron su respuesta y se le negó el 

acceso a la información. 

El artículo 3, fracción II inciso “a”, y 4 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado establecen: 

“ARTICULO 3o. Para el despacho de los asuntos que competen al Poder Ejecutivo, el 

Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias y entidades que conforman 

la administración pública del Estado, la cual será: 

[…] 

II. Paraestatal, integrada por las siguientes entidades: 

a) Los organismos descentralizados; 

b) Las empresas de participación estatal mayoritaria; y 

c) Los fideicomisos 

[…]” 

“ARTICULO 4o. El Gobernador del Estado podrá crear, suprimir, liquidar, fusionar o 

transferir según sea el caso, por decreto o por acuerdo administrativo, excepto en 

aquellos casos en que sean creadas por Ley, las entidades de la administración 

pública paraestatal, asignándoles los propósitos y funciones que sean convenientes.” 

El artículo 1 del Reglamento Interior del Colegio de Bachilleres del Estado 

establece: 

“ARTÍCULO 1.- El colegio de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí, es un Organismo 

Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y 
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patrimonio propios, con domicilio en la ciudad de San Luis Potosí, creado mediante 

Decreto administrativo dictado por el ejecutivo del Estado y publicado con el 

periódico oficial del Gobierno Estatal de fecha 24 de julio de 1984.” 

          Concatenado a lo anterior, el artículo 1 del Decreto de creación del Colegio 

de Bachilleres, publicado el Periódico Oficial del Estado el 24 de julio de 1984 señala: 

 “ARTICULO 1º.- Se crea el COLEGIO DE BACHILLERES del Estado de San Luis Potosí 

como Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios y con domicilio en la ciudad de San Luis Potosí.” 

De la lectura de lo anterior, se tiene que el Colegio de Bachilleres del Estado, 

por decreto administrativo de ceración emitido por el Gobernado Constitucional del 

Estado, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Ahora, del Catálogo de Autoridades y Entes obligados de esta Comisión de 

advierte que se encuentra contemplado como ente obligado el Colegio de 

Bachilleres, lo que se puede corroborar en el Portal web de este Órgano Colegiado, 

en la pestaña de “Accesos”. 

En este sentido, la respuesta otorgada a este punto de la solicitud resulta 

apegada a la normatividad, aunado a que la orientación de la autoridad fue 

realizada correctamente y con apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 71, 

orientación en la que le señaló al peticionario la dirección, teléfono y dirección 

electrónica de la oficina a la que debía dirigir su solicitud: 

“ARTÍCULO 71. De no corresponder la solicitud a la unidad de información pública, 

ésta deberá orientar a los peticionarios para canalizar la solicitud de manera debida a 

la oficina que corresponda.” 

No pasa desapercibido que no se otorgó respuesta respecto lo solicitado en 

relación a los recursos aportados por la Secretaría de Educación de Gobierno del 

Estado al Colegio de Bachilleres, sin embargo, la anterior información fue otorgada 

por la Encargada de la Coordinación de Recursos Financieros de la Secretaría y que 

se estudia a continuación, así que por más que ésta sí otorgue recursos públicos al 

COBACH, este Organismo es un ente obligado independiente. 

En cuanto a lo solicitado referente a los recursos aportados por al Colegio de 

Bachilleres Plantel No. 19, la Encargada de la Coordinación General de Recursos 

Financieros respondió que la Secretaría brindó un apoyo como beneficio a la 

Dirección General del Colegio de Bachilleres, correspondiente al mes de diciembre 

de 2015 dos mil quince por la cantidad de $42, 234, 598.38 y otra correspondiente al 

mes de enero de 2016 dos mil dieciséis por la cantidad de $34, 877, 461.05, y puso a 

disposición del solicitante los siguientes comprobantes de dichos apoyos, visible a 

foja 73 setenta y tres y 74 setenta y cuatro de autos: 
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Al respecto, el hoy recurrente, mediante escrito en alcance a su queja se 

manifestó inconforme ante dicha respuesta y mencionó que no se hace ninguna 

comprobación al respecto ni justificación de cómo se gastan el recurso. 

Bien, en primer lugar, la información relativa a los egresos de las entidades 

públicas es información pública que debe difundirse de oficio, de manera completa 

y actualizada, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 

19, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado: 

“ARTÍCULO 19. Además de la señalada en el artículo 18 de esta Ley, las entidades 

públicas deberán poner a disposición del público, de oficio, en forma completa y 

actualizada, la siguiente información: 

 

[…] 

XI. La información de los movimientos de ingresos y egresos, que deberán contener, 

en el caso de egresos, el monto, beneficiario, concepto, fecha, folio, institución 

bancaria y funcionario que lo autoriza. En el caso de ingresos, el número de entero, 

monto, concepto, contribuyente y fecha. Además, la relación de las cuentas 

bancarias productivas específicas en las cuales se depositaron los recursos federales 

transferidos por cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal correspondiente…” 

De la respuesta otorgada se desprende que la autoridad le presentó al 

particular documentales de las que se desprende la comprobación de los apoyos 

brindados por parte de la Secretaría al Colegio de Bachilleres, y que en tales 

documentos se observa con claridad el número de cuenta y nombre del ordenante, 

el nombre y número de cuenta del beneficiario, la fecha y el concepto del pago, lo 

que cumple en parte, con lo establecido en el numeral citado en y en el 

Lineamiento Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales para la Difusión, 

Disposición y Evaluación de la Información Pública  de Oficio: 

“VIGÉSIMO SÉPTIMO. Para efectos de lo establecido en la fracción XI del artículo 19 de 

la Ley, relativa a la información de los movimientos de ingresos y egresos, que 

deberán contener, en el caso de egresos, el monto, beneficiario, concepto, fecha, 

folio, institución bancaria y funcionario que lo autoriza, se deberán hacer públicas 

todas las pólizas de cheques y las transferencias bancarias emitidas por las entidades 

públicas, o bien, una relación a modo de tabla en la que se indiquen los conceptos 

antes señalados.” 

Sin embargo, en los referidos documentos no se observa el funcionario que 

autorizó los egresos, por lo que en aras de garantizar el derecho de acceso a la 

información y de otorgar una respuesta satisfactoria a la solicitud de información, la 

autoridad debe proporcionarle al particular los comprobantes de los apoyos 

brindados en los que se observe la firma del funcionario público que autoriza, con 

base en lo dispuesto en el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos 

Generales para la Difusión, Disposición y Evaluación de la Información Pública  de 

Oficio y el artículo 19, fracción XI de la Ley de la materia.  
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En relación a la solicitud del particular referente al “…Monto total del recurso 

público que se le asignaba al Ex Titular de la Unidad de Información Pública de la 

Secretaría de Educación de Gobierno del Estado…”, el Responsable de la 

Coordinación General de Recursos Humanos de la Secretaría hizo del conocimiento 

del peticionario que la información solicitada se encontraba de manera electrónica, 

por lo que debería presentar CD, DVD o USB en la Unidad de Información de la 

entidad pública, respuesta que resulta desapegada a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado, en virtud de lo siguiente: 

Cabe recordar que en su escrito de solicitud de información el particular 

solicitó “saber, conocer, acceso a la información, transparencia, rendición de cuentas, al 

igual que la reproducción correspondiente que resulte…”, sin embargo, al únicamente 

señalarle al peticionario que la información la podía consultar en la liga electrónica 

proporcionada no se está satisfaciendo a la solicitud de información, en razón de 

que, tal y como lo aduce en hoy recurrente, no se le mencionó de cuántas fojas 

consta lo solicitado, para que éste se encontrara en posibilidad de conocer la 

cantidad a pagar para tener acceso a dichos documentos, los cuales, en ningún 

momento solicitó conocerlos de manera electrónica. 

          Ahora, en cuanto a “la fecha en que causó baja el Ex Titular de la Unidad de 

Información Pública de la SEGE”, el sujeto obligado se limitó a responder que su 

contrato causó baja el 31 treinta y uno de octubre de 2015 dos mil quince, a lo que 

el peticionario se inconformó ya que no recibió ningún documento, por lo que 

resulta pertinente señalar lo establecido en los siguientes numerales: 

          Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.” 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado: 

“ARTÍCULO 5º. Toda la información creada, administrada o en posesión de los entes 

obligados, es un bien público cuya titularidad radica en la sociedad; por tanto, debe 

estar a disposición de cualquier persona, salvo aquélla que por la afectación de los 

derechos de terceros y excepciones previstas en la presente Ley, deba resguardarse 

por su carácter reservado o confidencial.” 

“ARTÍCULO 6º. Los entes obligados deben proporcionar la información solicitada en el 

tipo de documento en que se encuentre. El solicitante puede reproducir por cualquier 

medio dichos documentos. Cuando la información requerida se encuentre en dos o 

más tipos de documentos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la entrega 

correspondiente…” 

“ARTÍCULO 16. Son obligaciones de los servidores públicos, las siguientes: 
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I. Entregar la información solicitada en el estado en que se encuentre. La obligación 

de entregarla no implica el procesamiento, ni la adecuación de la información al 

interés del solicitante, salvo la producción de versiones públicas del documento;” 

(Énfasis añadido de manera intencional). 

          De lo anterior se tiene, que la normatividad de la materia constriñe a los sujetos 

obligados a documentar todo acto que derive de sus facultades, competencias o 

funciones, que toda la información generada por los sujetos obligados es pública y 

que éstos deberán entregar la información solicitada en el estado en que ésta se 

encuentre, por tanto, la respuesta otorgada a este punto de la solicitud resulta 

incompleta y la autoridad deberá poner a disposición del solicitante el documento 

del que se desprenda la baja del Ex Titular de la Unidad de Información, 

entendiéndose por documento lo establecido en el artículo 3, fracción XIII de la Ley 

de Transparencia vigente en el Estado: 

“ARTÍCULO 3º. Para efectos de esta Ley se entiende por: 

[…] 

XIII. Documento: oficios, acuerdos, correspondencia, directivas, circulares, minutas, 

expedientes, reportes, estudios, contratos, actas, convenios, resoluciones, instructivos, 

memorandos, notas, estadísticas, sondeos, encuestas, expresiones y representaciones 

materiales que den constancia de un hecho o acto del pasado o del presente, de las 

entidades y servidores públicos en el ejercicio de sus funciones; o cualquier otro 

registro que documente la existencia y actividades de los entes obligados, sin 

excepción de su fuente, tipo o fecha de elaboración. Los documentos pueden ser 

papeles escritos, o en cualquier medio o formato impreso, sonoro, electrónico, 

fotográfico, gráfico, visual, holográfico, electrónico o digital;” 

          En relación a lo peticionado por el particular en cuanto al “destino final de la 

aplicación del recurso público que se le asignaba al Ex Titular de la Unidad de 

Información hasta la fecha de la presentación de la solicitud”, el ente mencionó que 

el espacio sigue vacante, respuesta que evidentemente es incongruente, ya que no 

tiene relación con lo solicitado, toda vez que de la solicitud de información 

claramente se puede advertir que el particular peticionó el destino final de la 

aplicación del recurso público que era asignado al Ex Titular de la Unidad de 

Información hasta la fecha de la presentación de la solicitud, no si el espacio estaba 

vacante o no. 

        En lo tocante a la respuesta otorgada por la Inspectora de Educación Superior 

del Sistema Educativo Estatal Regular se tiene lo siguiente: 

        Respecto al punto de la solicitud de información consistente en “Solicito el 

documento dirigido al suscrito y firmado por la Inspectora citada, con el que se queda 

debidamente enterada de lo mostrado, platicado, denunciado, quejado y haberla hecho 

sabedora de las irregularidades y del fraude con los recursos públicos aportados por el 

gobierno estatal y recibidos por los docentes…”, la servidora pública hizo del 

conocimiento del particular que no era posible poner a su disposición el documento 

ni elaborarlo en razón de que el días de la audiencia celebrada, le hizo saber que se 
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daba por enterada de lo referido por él y que haría lo correspondiente para con sus 

superiores, a lo que se inconformó, señalando que si bien la Inspectora le indició de 

manera verbal que se encontraba enterada de lo mostrado por el particular, éste 

solicita que dicha servidora pública por escrito quedó debidamente enterada. 

         Al respecto, es evidente que el peticionario solicita un documento, que de la 

normatividad aplicable al ente obligado no se desprende que éste se encuentre 

obligado a elaborarlo, y si de conformidad con el artículo 16, fracción I de la Ley de 

la materia, la obligación de entregar información no implica su procesamiento ni 

adecuación a interés del solicitante, los servidores públicos no están obligados, de 

ningún modo, a generar información ad hoc. 

         En cuanto a “Solicito las gestiones, trámites, acciones y medidas y más que realizó la 

Inspectora de Educ. Superior, Mtra. María Luisa Reyna Díaz de León, de manera documental 

ante las AUTORIDADES SUPERIORES EDUCATIVAS DE LA DIRECCIÓN DEL S.E.E.R y ante su 

subalterno que resulta ser el servidor público de la BECENE…”, se puso a disposición del 

particular para su consulta el oficio número SEMTMSS/IES/126/2015-2016, dirigido al 

Jefe de Departamento de Educación Superior del Sistema Educativo Estatal Regular, 

el cual se muestra a continuación y que está visible a foja 18 dieciocho de autos: 
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El hoy recurrente manifiesta como inconformidad ante dicha respuesta, que 

ésta resultó incompleta toda vez que si bien la servidora pública cumplió con una 

parte de la solicitud al poner a disposición el documento en el que informa a su 

superior de las irregularidades planteadas por el particular,  no puso a disposición 

documento alguno en el que se observe que informó de esto a su subalterno, sin 

embargo, al igual que como se mencionó en líneas anteriores, la autoridad no está 

obligada a generar información a interés de los solicitantes, aunado a que de la 

respuesta se advierte que  no se le negó el acceso a la información que sí se generó 

y documentó y que se puso a disposición del peticionario. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión MODIFICA la respuesta otorgada 

por el ente obligado y lo instruye al ente obligado para que: 

• Proporcione al particular los comprobantes de los apoyos brindados al Colegio 

de bachilleres del Estado en los que se observe la firma del funcionario público 

que los autoriza, con base en lo dispuesto en el Lineamiento Vigésimo Quinto 

de los Lineamientos Generales para la Difusión, Disposición y Evaluación de la 

Información Pública de Oficio y el artículo 19, fracción XI de la Ley de la 

materia. 

• Informe al solicitante de cuántas fojas consta la información relativa al monto 

total del recurso público que se le asignaba al ex Titular de la Unidad de 

Información Pública de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado. 

• Ponga a disposición del solicitante el documento del que se desprenda la baja 

del ex Titular de la Unidad de Información, entendiéndose por documento lo 

establecido en el artículo 3, fracción XIII de la Ley de Transparencia vigente en 

el Estado. 

• Proporcione la información relativa al destino final de la aplicación del recurso 

que era asignado al ex Titular de la Unidad de Información Pública de la 

Secretaría, hasta la fecha de la presentación de la solicitud de información. 

          La disposición de la información deberá de realizarse en el estado en que se 

encuentre de conformidad con los artículos 16, fracción I, y 78 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, es decir que la 

obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la adecuación de la 

información al interés del solicitante. 

            Con fundamento en los artículos 2°, 5°, 8°, 14, 15, 16 fracción I, 73, 75, 81, 82 y 

84 fracciones I y II, 105 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, mismos que conceden facultades a este Órgano 

Garante de interpretar y aplicar las disposiciones de la Ley en cita; por consiguiente, 

el Pleno de esta Comisión, de conformidad con el artículo 4 de la Ley de 

Transparencia, aplica de forma supletoria lo que establece el artículo 993 del Código 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, que dispone que las sentencias que 

condenan a hacer alguna cosa, el juez señalará al que fue condenado, un plazo 

prudente para el cumplimiento, atendidas las circunstancias del hecho y de las 

personas, así pues, y toda vez que la Ley de la materia no establece un plazo 

específico para el cumplimiento de las resoluciones que dicta esta Comisión, se 

aplica el artículo antes citado, mismo que otorga una facultad discrecional al 
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Juzgador para determinar un plazo en el cumplimiento de las sentencias, por ende, 

este órgano garante se acoge al precepto legal antes invocado para valorar y 

determinar el plazo del cumplimiento de las resoluciones que emite esta Comisión, 

en el caso concreto, de ponderar las circunstancias de hecho y de actuar en 

consecuencia con la finalidad principal de regular aspectos específicos de la ley de 

la materia, complementando así las atribuciones o funciones que se otorga a este 

Órgano. 

En mérito de lo anterior, se le concede al ente obligado el plazo de 10 diez 

días, contados a partir del día siguiente de su notificación, para efectos de que 

cumpla esta resolución en sus términos; se estima dicho periodo, ya que como el 

ente obligado quedó constreñido a entregar la información que le fue solicitada, 

resulta pertinente conceder dicho término en analogía al artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

          Ahora bien, una vez que transcurra dicho término, esta Comisión requiere al 

ente obligado para que en tres días hábiles adicionales informe sobre el 

cumplimiento del presente fallo con los documentos fehacientes (originales o copia 

certificada), con fundamento en el artículo 131, fracción IV, del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, aplicado de manera supletoria a la Ley de la 

materia, de conformidad con su artículo 4°, además se le apercibe que de no 

acatar la presente resolución en los términos expresados, se aplicará en su contra la 

medida de apremio consistente en una Amonestación Privada, de conformidad con 

el artículo 114 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado; y en caso de no cumplir con esta resolución esta Comisión 

iniciará el procedimiento para la imposición de sanciones prevista por los artículos 

15, 84, fracción XX, 109, fracción IV y demás relativos de la invocada Ley. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, SE RESUELVE: 

 

ÚNICO. Con fundamento en el artículo 105 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, esta Comisión 

MODIFICA la respuesta otorgada por el ente obligado, por los fundamentos y 

razonamientos desarrollados en el Considerando Cuarto de este Fallo. 

Notifíquese personalmente la presente resolución al ente obligado de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 106, 108, 119 y 122 del Código de 

Procedimientos Civiles de este Estado de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí de 

acuerdo con su artículo 4 y al quejoso por el medio que designó.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos en Sesión Extraordinaria de Consejo 

el 28 veintiocho de abril de 2016 dos mil dieciséis, los Comisionados integrantes de la 

Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, Licenciado Oscar 

Alejandro Mendoza García, M.A.P. Yolanda E. Camacho Zapata, y Licenciada 

Claudia Elizabeth Ávalos Cedillo, siendo  ponente el primero de los nombrados, con 
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fundamento en los artículos 81, 82, 84, fracciones I y II, 105 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en esta Entidad Federativa, 

quienes firman con la Licenciada Rosa María Motilla García, quien autoriza y da fe.  

 

COMISIONADA PRESIDENTA 

 

 

 

M.A.P. YOLANDA E. CAMACHO 

ZAPATA 

 

        COMISIONADA  
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LIC. OSCAR ALEJANDRO MENDOZA  

GARCÍA 

 
MAI. 

 SECRETARIA EJECUTIVA 

 

 

 

LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA  

El presente documento corresponde a la versión digital de la resolución aprobada 

por el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública 

el 28 veintiocho de abril de 2016 dos mil dieciséis, la cual obra en el expediente 

Queja-049/2016-1. 
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